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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 27 de abril de 2005 relativo a
depósito de la modificación de los Estatutos
de asociación denominada “Asociación
Empresarial Centro”. Expte.: 06/444.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-
cal, (B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordan-
tes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del
derecho de asociación sindical de trabajadores y empresarios
(“Boletín Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977 citada “Boletín Oficial del Estado” número 101, del
28), se hace público:

Que el día veintiuno de abril de dos mil cinco a las diez horas,
fue presentada por D. Juan Alberto Martínez Zambrano, con D.N.I.:
33.975.560, en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo, la documenta-
ción relativa a modificación de los Estatutos de la organización
denominada “Asociación Empresarial Centro”, a la que corresponde
el expediente de depósito número 06/444, consistente en Acta de
la Asamblea General de fecha 14 de abril de 2005, firmada por
el Presidente, el Secretario y 4 Vocales, en la que se hace constar
que se acuerda, por unanimidad, la modificación del artículo 6 de
los estatutos en el que se incluye el punto undécimo: “Siendo ésta
una asociación que carece de ánimo de lucro”.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos
de la organización referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado”
número 86, del 11).

Mérida, a 27 de abril de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2005 sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Pedro Crespo
Gil”, con número de expediente CI-0352-01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0352-01 “Pedro Crespo Gil”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención a la creación de
empleo CI-0174-01 del que es titular la empresa arriba referenciada y
al objeto de poder comprobar el mantenimiento del nivel de empleo
exigido en la Resolución de Concesión de la ayuda, deberá adjuntarnos
la documentación que a continuación se señala con un aspa:

⌧ Informe Original de la Tesorería General de la Seguridad
Social, relativo a la Vida Laboral de la Empresa, en todas las
cuentas de cotización, desde la fecha de inicio del último contrato
subvencionado (22 de enero de 2001) hasta la actualidad.

Lo que se le comunica para que en el plazo de diez días, a
partir del siguiente a la recepción de este escrito, presente la
documentación solicitada, haciéndole saber que si así no lo hicie-
ra, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite, y ello
de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Mérida, a 7 de abril de 2005. Técnico del Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social. Fdo.: Laura Plasencia Sánchez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2005. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.




